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MOTARKITIA "YIGESIMNA SEGUIDA 

DEL. EArnTóori QUITO 

CONSTITUCION DE COMPARIA DE En la ciudad de San 

RESPONSARILIDAD LIMITADA Francisco de Guitao Capital 

DENOMINADA "ECUAULTIMATE TOURS" de la Fepública del Ecuador 

QUE OTORGAN: how dia, LUMES catorce de 

SR. IVONME LEDESMA Y OUTROS noviembre del año dos mil 

CUANTIA: USD. 400,00 cinaa., ante mí Motario 

(DI 03 COFIAS) MYD. Público Vigésimo Segunda 

de este cantan doctor 

Fabián Eduarda Salana Farzmiña, interviene en la celebración de 

este instrunente público, la señora IVONNE ELIZABETH LEDESMA 

TORRES, de estada civil divorciada: la señora LIDIA MARIA 

    
    
    

   

  

     

    

  

LUTSA TORRES ARALIO, de 3 civil viudas el señor JAIME 

SANTIAGO LEDESMA TORRES estado civil casado con Inés María 

Úrtiz, cada uno pay “ue propios derechos. Los comparecientes 

    
San Mavorez de "ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Quita, légalmente capaces para contratar y obligarse, a 

aáienes de  conacerlae day fe par haberme presentado sus 

documentos de identificación y he solicitan elevar a escritura 

blica el contenido de la siguiente mimuta: SEÑOR NOTARIO: En 

de escrituras públicas Aa su. CarqO, Sirvase 

de fonetitución de una Compañia de 

Limitada, al tenor de las siquientes 

PRIMERA .- COMPARECIENTES: Comparecen A la 

  

OTARIJO . 0 .e 
cel OQ lB8ñn de la presente escritura los señores; IVONNE 

  
 



SETH LEDE 

  

SM. TORA      peor o sus propios derechos, de 

    ladado ecuatoriana, mavor de edad, de 

      damaicaida ciudad de Cuitos 

  

en esta 

LIDIA Maria LTS TORRES ARANA, ecuatorianas, de estado civil 

    md de Quita por =us propios Y 

  

suda 

A IAE SANTIAGO. LEDESMA      personales derechos: Y. el 

  

TOR ambién paro esas propios derechos de E E " 

  

guna len COMPpare cae 

  

ionmalidad LATLorilana. de civil casado, con 

  

¡E 

    

damicilio deaal Er caiticlacd de Duitao.,c" Los comparecientes 

  

para contratar, quienes por el 

     latire y voluntariamente unen  sls Capitales 

  

etituvendo una Compañia de Re Limitada, con el 

    

á continuación con sujeción 

  

Que 

  

EA pres 

    

a la Levy de Compañias vy a dose presentes atutos.” SEGUNDA .-— 

ESTATUTOS —SOCIALES.-— ARTICULO  PRIMERO.-— DENOMINACION.— La 

Compañia se denominará  ECUAJLTIMATE TOUWES Compañía Limitada Y 

ta A nartiro ode Ll inscripción en el       cr LES 

  

Hegistra Mercantil, era este nlazrao vadrá prarragarse 

dada E inclusive la Compañia codrá disolverse     

anticipadamente, oclkservanda en cada CASO las disposicione:z 

  

ta en tatutos.c”     +1 pertinente Y la. pre 

  

lede       

ARTICULO SEGUNDO.-— DOMICILIO. — La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana Y su demicilio principal eerá el distrita 

       Met ditanao de Guito, pudiendo tablecer sucursales 0 

  

agencias en ana (a. Yarios  lugasres  dentra (a. fuera de la 

Henáúlldica del Ecuador," ARTICULO  —TERCERO.-— OBJETIVO  —SOCIAL.-— 

  

ECUAULTIMATE TOURS COMPAÑIA LIMITADA, tendrá por La Conncañia 

v *e dedicará a cas siquientes actividades: a) A 

  

 



ces ASEO. análisis,     La ENT 

  

scimarna    cramiente analitico, legal oo 

   judicial, de procesos de Turismos b Conpra y venta de boletos 

  

  aéreos. nacionales e internacionales. Cc) Compra y venta de 

3 $    aci dentro Y Fuera del Dale; d) 

  
de pasajeros a puertos de llegada Y salida Tranerortació 

  

CCA Cad iracioane       ÁS de transporte pública y 

  

EÉzcidn del servicia de  quía turistico 

  

ETA A CI 

  

    +t> Eealizar c Y planificaciones 

  

Srvicio Y     Yo Turismo; gq) Frestar el os     

  

encia técnica y elaboración de estudios turisticoz. La 

Dañia pata el cumplimiento de este objeto social podrá 

  

ciarse con personas naturales (a jurídicas, nacionales O 

  

    dedicada a similder actividad, para cumplir con Eu EN 

      
   

   

   

   

   

    

   

  

actividad. Peor otro lado, la añia podrá realizar todos los 

adicionales concernientes a Eta 

  

traámit LArá sera     G res 

actividad principal adencíia especializada en viajes Y 

   Lurismo., tránitjé de émisión de boletos aéreos] y en  aeneral 

aftrecer el serviz turistico nacinal e internacional Narea 

   lo E CÍIAreEe, fusionarse o adherirs 

  

Ea 

con personas naturales o  juridicas, pudiendo adenás realizar 

  

tendientes  « la obtención de planes  ( 

uristicos de todos Y cada una de low 

  

AT 
LE 

me qua Él poa? 
20m 

  

recueridos pco su. actividad a 

   

   

  

demás actividades tendientes al cumplimiento 

contepspladaz como. lícitas, en la 

legis hgsx3xocalOcuatorianas, Y en fin todas das tendientes a la 

  

ca altorizaciones de 

  

des E licena 

  

obkera 

 



  

funcionamientea. y COMCESIÓN. nara do que la compañia podrás 

COMmprar, vender. administrar, GrUavar. arrendar 

    

toda claze “VACIO. 

  

bienes muebles € inmuebles en el país 

  

eS en El ter Lor 

  

convenios  (incluyenda los de 

asociación con ECM aa icmalez y  EeEXRtranieralza con el 

  

propásita de participar en conaareos públicos de Ofertas, 

siones Y Jlaicitacion: 

  

mublicas y privadas, y en fin, 

  

codrá realizar tada clase de actos Y contratos civiles y 

mercantiles permitidos pur la Ley. ARTICULO CUARTÓG.— CAPITAL 

SOCIAL.- El capitel     la Compañia es de 

   

, 

  

ROUCTEMTOS — DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA (US 0% 

1 

          LENTA. PARTICIPACIONES  —diquales, 

acumulativaz € indivisitiles de UN DOLAR de valor cada una, 

Nara loo au, la compañia entregará A cada socia Ln 

  

ada de aportación, en el cual contará necesariamente: 

2láidad de na negociable, y el número de la participación 

  

que poro sta aporte le corresponda, de acuerdo al capital social 

mismo CALLES E 

  

encuentra  ¿integremente  suecrite 7. pagado de 

acuerdo al detalle constante en la cláusala de integración de 

       vital de Uta. ARTICULO QUINTO.-— 

PARTICIPACIONES +. — Los titulos o certificados de 

nerticipadianes se expedirán de  —confarmidad con da dispuesto 

en la  L de LComcañias Y podrán representar una  a'' más 

  

participaciones, en la que Cana Llerrt a la propiedad de las 

     participaciones E la. dispuesta en la Ley de 

  

2 ARTICULO -SEXTO.— AUMENTO  —DE CAPITAL.— Los socios 

tendrán derecho preferente para los aumentos de 

acorderen en Forma capital due 

  

las proporciones y 
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señalada ar la Levy de Compañias» o ARTICULO 

  

dentra del plazo 

  

SEPTIMO.-— ADMINISTRACION. La Compañia estará gobernada por la 

dunta General de Socios Y administrada por el Gerente General 

   piden Le. ARTICULO  OCTAVD.— JUNTA —GENERAL.— La dunta y el Pre 

Y reumida es la autoridad máxima 

  

General iegalmente convo 

  

  

  

Moaña, Con amolios poderes para resolver todos loz 

amantos relativos a los negocios sociales Y para tomar las 

en defensa de la misma. 

  

convendent 

  

LOnMes que JURGLUE 

  

ARTICULO  —MNOVENMO.- CLASES DE JUNTAS. Las  duntas Generales 

firadnmara reunirán una vez al año dentro de loz tres meses 

  

      cos lLericare a la finalización del ejercicio econámico  antial 

  

considerar loz asuntos especificados en loe. nmunerales 

tentos atenta y tres de     v cuatre del artículo do 

  

la Lev de Compañias y cualguier ctro asunto puantualizado en el 

orden del o dia. de acuerdo 4 la convocatoria. ARTICULO 

  

   

       

   

DECIMO.- LAS JUNTAS EXTRADRIANARIAS.- Se reunirán cuando 

fueren convocadas para far los asuntos puntualizados en Lua 

alorias Tar duntas Ordinarias como las 

    

reunirán en el domicilio principal de la 

   

  

  
«a en el artículo doscientos ochenta     AU la disp 

de la Lev de Compañias." ARTICULO DECIMO PRIMERO. Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Presidente 0 elo Gerente 

   

  

   
   

      

Miviere reempl ando; en. Caso de     era 

ÍA” 

7 . . : 
LUCA TO cae ymisarida y en loz casos previstos por la Le Y 

2 

de el Superintendente de Compañias.” 

      

   

    

O 
YN 

ARTICUD 2 SGEGUNDO .-— Las ConvacaLkorias e harán 

  

407 , , . 
par La NOFARLQ Em la Farma alada por el artículo 

doscienta Ereinta y de la Lev de Compañias y con diez 

  

     



    á más de la fecha, 

  

de la E 

  

    eral ono podr sideraree 

  

para 

deliberar en primera convocatoria si no está representada, por 

  

loe concurrente: ella, de la mitad del capital 

cagado En SeQqunda convocatoria se instalará con el 

cual fuere la aportación núnera de tez 

  

ETE     

   del capital social que presenten Y Asi se expresará en la 

convocatoria.” ARTICULO DECIMO —TERCERO.— Fara que la  dunta 

Gereral Ordinaria O Extraordinaria  pgueda acordar  —validamente 

elo aumente a disminticion de capital, la transformación, la 

  

Pu IÓ e, la disolución  anticicada, la reactivación Sl Se 

  

hellare en EOL liquidación. la convalidación Y en 

  

general cualquier modificación de los Estatutos, —habrá de 

COn cuarta E ella Er primera CoOnvocaLloria, más de la 

  

mit delo cavital nagador en seguida convocatoria 

  

COn el TIUbNE re BE yo ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- JUNTAS UMIVERSALES.-— Ho E 

  

estante lo 

  

dispuesto en loe artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedará validanmente constituida en 

  

cualquier tiempe y lugar del territorio nacional. 

pArA tratar cualanuier amunt. sienpre cue este 

  

todo El capital pagado Y los 

  

auilenes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

mudidad, acepten por tmanimidad la celebración de la Junta, 

ARTICULO DECIMO  —GQUINTO.—  —CONCURRENCIA.— Los socios podrán 

de la dunta General YA DEA 

  

Emcar erdr sn laz MERMA CN 

nad men te cr puro medio entan te. La EE       14] Fepre 

 



mo 
AP 1 r f NA 

w UyUUUu A 

CAMPERA Me CEE carta 

  

   
ía O mediante 

  

Ador ed pci ad Errtan tes       Fer et 

  

cmo Admina chez la Compañia Y ioz 

  

ARTICULO DECIMO  SEXTO.- RESOLUCIONES.- Las 

  

    

   
    

       MM Toma par len 

  

acre rada   

      nadado concarrrente, salvo laz 

  

EOCciaa 

v“OTLoE en proporda nr 

  

    Los eotosz 

  

riicicaciones     

     An rd A La meo cria      

DIFECCIOM Y ACTAS.— Jan 

     

DAMA Lo en dí pati iere re 

  

placard. 

  

        aria. elegida para el La pas PUT LA E 4 

     licer: 

  

ce Las € 

  

CACNIEE acuerdo de 

    firmas del Fresidente y del 

  

       ne ñacia cr 

        nara aa OS 

ARTICULO DECIMO -DCTAVO.- EMISIOM DE PARTICIPACIONES Y 

EXPEDICION DE TITULOS.- 

  

Ey la emisión de las 

de tatula      LE 

  

EXMpAdieren. e 

   me ARTICULO DECIMO de Econo 

  

   Lstyrda     
llevarán en hajaz 

  

CENA en el Bra cc a     

foliadas can rmumeración       

  LA PES LIFE Ea Fr El 

  
 



tios ARTICULO VIGESIMO.— ATRIBUCIONES DE LA JUMTA.-— 

  

     Dn 

      

   

  

    

       caera la Ka ERC LATA 

  

    z A CUE ha Lon 

Ef LW 

    

cuero t 

  

General y loz 

e) Aqccaralaya 

  

liver acerca de 

a? Acordada 

rca de la 

    

IS 

Presidente en 

    

que le concede la 

VIGESIMO PRIMERO.— DEL FRESIDENTE.- El po 

  

Loan 

  

scacia (a) no de Ella,       

  

a por el perioda de 

  

de la sociedad en     cd ampedimente de E con todas laz 

Yo Er los 

  

de la. Junta 

  

General wo El las     

ARTICULO — VIGESIMO SEGUNDO. DEL 

  

    Cinco AAC GERENTE GENMERÁAL.—= Má     

    

AO cac die la A Sue       

 



rononas 
dl 

    legalmente rea    Lyra 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. AFTRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- 

    Generals a) Camalir Y hate sora baca 

    

cum day de le dunta General: b) Mi 

   a petición del 

  

ibir las Participaciones     e Cd maz    

  

neral cuendo         las NTE 

    

ria. fAdedocs d) 

    

MIDOTEedE, static mn de JAY EXA 

  

    AA ce de da     La dunta General de 

    

      
      

   

an tora com da teo CA. ETE Er culo doscientos clienta Y 

10 Manet eraci         

td (iraanizar y diriqair 

o) Cuider y hacer 

  

de contabilidad y llevar  pcr si Mismo 

ana la menos cada año E dz     

Fr made acerca de la situación de 

  

padanae         la cuenta pérdidas 

   

            

la Compañias sin más 

  

Y ESOS A Eu Eco; 

impedimento temporal del 

  

k) Ejerce 

    

dim a neral y. además 

  

Yo Conveniente    

ARTICULO  —VIGESIMO —CUARTO.- 

cación legal de la Comoañia, 

la tendrá el Gerente General 

 



      relativos 

  

A EAS e civiles, incluyendo 

  

EA LUCA On     tada ciaste, o lam 

  

tutos. sim 

  

eto articulo doce de le Ley de 

  

QUINTO.—-  COMISARIOS.— La Junta 

         Praina EnLA suolente.,c” 

     TUnciamez., Co las     

      

  
eradil quedanda 

Comprobantes, 

5d aueE Come 

  

de    

   PALEren ey socios Y podrádr, E 

  

reelegidos 

  

eto ARTICULO  —VIGESIMO —SEXTO.—  Loz  comisaric 

  

        ad final del ejercicio. econámica del aña un 

      moda o aÍLuv Leda rara 

    

anomia de la sociedad, Podrán 

  

E 

  

        Broad Ela cuendo 

ía. requiera. ARTICULO VIGESIMO de EMPNAEnAaia Ba QU EN     

SEPTIMO.- FOMDO DE RESERWA.— bed 

  

atilidades liauidaz cule 

    

dlrtarer de 

  

se tumnará un parcentade na METI 

aun fundo. de FEeservya 

  

10 MEMO    ( cincuenta ar 

   ARTICULO  VIGESIMO DCTAVYO.- 

  

UTILIDADES.-— £.: 

  

erciciao anal     

  

eraiterdiraern eo ACUTE: COM la 1 

  

en la Forma Cue 

    

(ELE FUI E 13 ALO Es El ejercicio 

CUM L       raimeroa de Enero 

 



   

  

   

    

   

ade año.“ ARTICULO VIGESIMO A ETRE Ce e        

todas las aque 

  

E de Compañias Y laz 

  

Eomacdadr con SujeEción a la 

ne, ARTICULO TRIGESIMO.— tun 

  

liauaidación Y discucion 

  

da A habiende aposición entre los socios aestimirá 

De haker el Gerente     cien Lacuac 

Go más    ARTICULO 

TRIGESIMO PEIMERG.-— APORTES EN -- PARTICIPACION. -— atal o de 

    

UNTODOS     
Eur Lira cubierto. er bir, E              

      

   

Tarma s TY COJE 

de un dálar 

En dinera E     ARES 

  

MIVENTA Yo PRE    

   
A 

    

DATE PET 

  

cardinaerias de 

    Le integramente       

  

pondientes a. CIEMTO     Mad 

LIT 

  

DEC AMERICA (Us 

encuestado anmtearamern de 

  
ff MARIA LLUIS 

  

ra LID 

        Acad Jm RACHA IA bre ELA 

  

de q 

  

cada tua, de 

  

Er dinero EN 

 



MURTE 

encuen tray 

    

CC CUTE da 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

HMOMBRE DEL SOCIO NACTONALIDAD CAPITAL CAPITAL = 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPA 

Yvonne 1 edeamana Cra toriana $ 199 oo BD LIRA 4 

Lidio Torros Ecustaoriaas * Deco »* Da o a 

  

atm dl edema Fcustoriamn BL DONA O 3er 

TOTAL $ 2400.00 * 400.00 100% 

aca 

    

de Compañia       

     Gue na hubiere prewvi     

  

- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DISPOSICION 

encuentra depositada en la 

  

TRANSITORIA.— 11 itad 

tificación emitida por el 

  

PAE 

      Cu 

  

ublica de Conetitución de biromedaia de da 

  

VETE ITAM 

  

rucmmda         

con todaz las 

  

TE 

    

É2pntacion legaal     CE? CET 

    

de la Tirma Y     

ultase de Manera     
aque realice todos 

  

LEC a 

    ccianamienta y ccanstitaución 
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de la compañias, hasta alcanzar su inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guito.o Ueted Señor Notario se servirá 

ACUredarn las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente inetrunento público. Hasta aqui la minute firmada 

par el dector Eduardo Velasco León, Abogado en libre ejercicio 

profesional con matrícula mámero cinco mil setecienteas noventa 

Y“ cinco delo Colegio de atiagaldas de Fichincha, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo. el valor legal.” 

Para su ataoragamiento se Gbservaron todos das precepta:s legales 

del caso y  deida que les fue integramente la presente a los 

comparecientes, par mi el Notario, ellos se ratifican y firman 

conmmiad en tinidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

    
   

   

  

    

   

ana Y) HL AE LP sma 

ELIZARETH LEDESMA SRA. LIDIACMARIA TORRES A. 

CE. 199908274 -4 Cl JO 422253 0-3 

  

E SANTIAGO LEDESME 

Fo, 

Yi CAMNTON QUITO 

NOTARIO 

 



Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7067313 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: VELASCO LEON MARCELO EDUARDO 

Fecha de Reservación: 04/10/2005 15:07:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE _ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA 

7066228 ECUAULTIMATED TOURS CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECUAULTIMATE TOURS CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/01/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



E Penco DEL PACIFICO 

No. 38490 

Fecha: 31 de octubre de 2005 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

ECUAULTIMATE TOURS CIA LTDA 400.00 

TOTAL 400.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ECUAULTIMATED TOURS CIA.LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constifuida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación comprende: Estatutos y 

   

  

   

propósitoi, las personas que han recibido/este cepfificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco-el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efec: r el Superintendente de Compañías. 

GoE> O S 

Y / "€ Muy Atentamente, /2, 
BANCO DELPACIEEZO 

, 2 

      tán E. "OS A. 
. . y A Firma Autorizada NOTARI o 

 



> 

4 Banco del Pacífico 
Grupo Financiero 

  

DEPOSITO A PLAZO No. 38490 

"(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiarios 

ECUAULTIMATE TOURS CIA.LTDA. 

  

  

Plazo Interés anual ( Fecha de Vencimiento 

182 días 4.00 01/05/2006 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

400.00 8.09 : 407.68 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 

devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domicillada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con ta copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. ' 

Si la compañía no llegare a constituirse o domicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. 

a 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. [ 

1 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERÉS. 

Quito, Lunes 31 de Octubre de 2005 

p. Banco del Pacífico 

e ee, 

o Firma Autorizada ? bh. 

araujo garzon narcisa del pilar 

  

  

+ 0248944 o 
2011679 
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que el documento que antecede, es fiel 
capla certificada del documento penal 
que se ha puesto a la vista - 4 Noy 2005 
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5e otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de constitución de compañía de responsabilidad 

limitada denominada Ecuaultimate Tours Compañía Limitada, 

celebrada por Ivonne Ledesma y otros, firmada y sellada en 
Quito a catorce de noviembre del año dos mil cinco.- 
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Y Tours Copsiía LiMPbada”. que otorgan 

Ivonne Ledesma /y ante el suscrito Notario, con fecha 
catorce de novilefibre del año dos mil cinco, tomé nota de la 
resolución número cero cinco punto Q punto 1J punto cinco cero 
cinco siete, emitida por doctor Santiago Morejón Páez. 
Especialista Juridico. en la cual resuelve aprobar la 
constitución de la Compañía HEcuaultimate Tours Compañía 

Limitada, con fecha ocho de diciembre del dos mil cinco, 
firmada y sellada en Quito a diecinueve de diciembre del año 
dos mil cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.1J. 
CINCO MIL CINCUENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 08 de 
diciembre del 2.005, bajo el número 3329 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía “ ECUAULTIMATE TOURS CIA. LTDA. ”, otorgada el 14 de noviembre 

del 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO DO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. FABIAN SOLANO PAZMIXO* iento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada ResgliiCión decoptprinid darle ecido en el Decreto 733 de 22 
«Registro Oficial S7 de agosto del mismo año.- Se 

0 la Ley, signado con el 
ito, a veinte y seis de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.05. 
33139 

Quito, 29 DIC 2005 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUAULTIMATE TOURS CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
A 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


